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Las leys y hs d isposiciones generales del Gobierno somobliga-
l 'odas para capital* de provincia desde que se publican oficial-

mente en ella, y los de cuatro dias de.9ties para los demas pueblos
do la misma • provincia. (LEY DE 3 DE NOVIE(lIBRE DE 1837.)

Las l eyes, drdenes, anuncios que se manden pu ldicar en los Do,
letines oficiales, se han de remitir al Gefe politico rtspectivo por
cuyo conducto se pasaran a las Editores de los mencionados perib•-
dicos. 'REALES ORDENES DE t5 DE ABRIL DE 183p, Y 31 DZ
OCTUBRE DE 1845.)

O 131ER N O

de la provincia de Córdoba.

En la (Taceta de Madrid núm 220 del lunes
8 del actual se comunica por la Presidencia del
Consejo de Ministros la esposiciin y Real decre-
to siguientes:

E xpesicion ä S.M.—Señora: Al recibir el ac-
tual Mini-terinde manos de V,M, el honroso y dificil
.encarga de la Gobernacion del } mis, encontró la o-

päblica 00 un estado de exacerbaciou que,
naciendo (tiza de otras causas, fomentado aca-
so por otro linaje de intereses, se reflejaba ' v aun
parcela acumularse casi entero en la debatida
euestion de ferro-carriles.
• El p r imer cuidado, como el mas urgente de-
ler del Gobierno, fuji sosep,ar esta irritacion, dar
tiempo ä que rena&ese la calma. y procurar que

sensa t ez propia del generoso pueblo que obe-
:doce ä V. ‘i recobrase su supremacía para que
libre así del peso de preocupaciones apremian(es,
pudiera, con änimo sereno, con,agrarso ä la rec-
ta y acertada direcciou de los negocios públicos.

Varias y de diversa índole fueron las dispo-
siciones acordadas para conseguir tan importante
y patriótico resultado.

En el &den político se procuró demostrar
con actos repetidos, de aquellos que no admiten
recusado!) ni duda, que el Gobierno no pensaba
conmover el fundamento de las institucimes Vi-
gentes Afli järouse, sin peligro para la sociedad,
las ligaduras de la imprenta. Dióse ä la eleccion
el elemento indispensable de la libertad; se arro-

jaron uno y otro din, en resoluciones mas Ó me-
nor importantes, semillas fecundas, y se contra-
jeron compromisos solemnes, que i.nas adelante
han de dar el saludable fruto de devolver ä los
pueblos y provincias la vida y accion que tuvie-
ron en lo antiguo, y que han menester, ahora en-

• mo entonces, para concurrir fácil y provechosa-
' mente al equilibrio y ä la fuerza general.

En el Orden administrativo han sido mas vi -
sibles aun los desinteresados y nobles propósitos
del Gobierno. El creichte, las rentas, l os presidios,
las carceles, los caminos, las' obras de interés eo-
mun, todo ha sido mirado, Unpulsado y atendido
Co n activa y paternal solicitud.

En el órden moral, la asistencia instantänea-
mente prestada, sin reparar en fórmulas ni sa-
crificios, ä la calamidad que afligia a los descla-
dos pueblos de Galicia, es una de las mas tristes,
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pero al mismo tiempo una de las mas expresivas
y elocuentes demostraciones que algun dia podrän
consi gnarse en la modesta historia del Alinisterio
de 4zi de Abril

Eu ese mismo órden moral no dejan de te-
ner alguna signiacacion las medidas adoptadas pa-
ra revindicar el por tantos arios abandonado patro-
nato de España en la cuestion de los Santos Lu-
gares; los honores tributados ä dos ilustres patri-
cios, muertos en tierra extraña; y la atencion pre-
ferente consagrada con incansable y sistemática
perseverancia ä todos los establecimientos qae tie-
nen por objeto amparar, socorrer y ayudar ä -la
humanidad desvalida, en sus diversas condiciones
y épocas, desde la infancia hasta la decrepitud.

La subasta ha sido para los Ministros del 14-
de Abril un sistema jamas olvidado: la legalidad,
la economia, ei respeto ä los presupuestos, la su-
rnison franca y leal ä los principios constitucio-
nales, cationes inmutables en la marcha de su
adniinistracion

Quien' asi procedia en todas las vastas apli-
caciones del Gobierno, ¿cómo habia de seguir una
norma distinta en el mas impertante, del . cada y
complexo de los asuntos sometidos á su exa-
men?
• Pasaron pues los expedientes de ferro-carri-
les, asi antiguos como modernos, al cuerpo con-
sultivo jnas autorizado del pais; y como esta remé-
sion ha sido interpretada y juzgada por unos y por
9tr0s con diverso y muy encontrado criterio, no
será inoportuno recordar á V. M. los términos pre-
cisos y concretos cu que se demandó aquel infor-
me.

Decia el Consejo de Ministros en la exposi-
• cion que tuvo la honra de elevar ä V, M. en 29
de Abril:

«Recomendaban una inmediata y franca re-
'»solucion A vuestros Consejeros responsables, el
»sentimie nto de sus deberes mas sagrados, los
o)respetos de la conveniencia pública y de la jus- •

..ipticia, y la necesidad suprema de preservar y sal-
•2) llar en su nacimiento el elemento y la esperan-
- zza mas grande de la futura prosperidad del rei-
- »no, por medio de un examen concienzudo y ele-
. »vado, que aclarando, explicando y subsanando
»las irregularidades donde se hayan cometido 're-
»parc las fallas, desvanezca los errores, disipe las
»alarr»as, y reduzca ä su verdadero valor las que-
»jas y reclamaciones, abriendo de este modo un
»cauee anchísimo y se..turo ú los medios de crédito
»interior y exterior, sin los cuales seria impasible
»llevar á cabo tan costosas y colosales obras."
• Y concluia así la exposicion : •

«Fundado en estas consideraciones vuestro
«Consejo de Ministros, y declarando solemnernen-
«te que al elevarlas al soberano conocimiento de
V. M. no intenta desconocer y menos alterar ni

»menoscabar ninguno de los derechos adquiridos n
»la sombra de la legislaciou vigente, ni aun prej(iz-
nar siquiera cales sean estos, tiene la honra de
»Proponer A V. M..&e."

Ni se contentó coamsto el Gabinete, sino que

cuando ä los pocos dias de publicado el Real de-
creto de 29 de, Abril, el Ministro que habia sida
de Fomento, y otorgante de varias concesiones de
ferro -carrilea, I) Mariano Miguel de Reinoso, acu-
dió A V. M. protelstando durante contra aquella
disposicion, que calificaba de oficioso ataque A las
Administraciones pasadas, declaraba terminante-
mente vuestro Consejo de Ministros, en leal ar-
den comunicada cmd fecha del 10 de Mayo a:Con-
sejo Real, que al remitir ä este respetable Cuerpo
las expedientes de ferro-carriles, no habia sido
en inane: • a alguna el animo del Gobierno sujetar
A censura, y n,enos acusar, los actos de los an-
teriores Ministerios, sino ilustrarse el propio acer-
ca de la conducta que debería seguir en vista de
las peculiares circunstancias de todos y cada uno
de dichos expedientes.

Con tan altas y previsoras miras de gobierno,
y de una manera al inism Líen) tan explícita y
tetan : omite, para que no se pudieran desconocer
nunca sus verdaderas intenciones, obró vuestro
Consejo de Ministros, al encargar al primer Cuer-
po consultivo del Estado el examen de la mas
grave y compl . cada de las cuestiones que encon-
tró pendientes ä su advenim'ento al poder

El Consejo Real, en su elevada hustracion y
profunda sabiduría, descubrió, después de un

examen concienzudo y prolijo de los expedientes,
que desgraciadamente casi todas las concesiones
de ferro-carriles adolecian de omisiones, irregu-
laridades y faltas que, atendido el gran número
de personas de reconocida probidad é inteligencia
como en los últimos nueve años se habian sentada
en los 'Consejos de V. M. , mas bien que á otra
causa, deben atribuirse, a la carencia de una le-
gislacion completa y unifiwme, y al deseo, quizás
inmoderado é impaciente, de dotar al pais de un
medio de comunicacion que con tanta rapidez ve-
nía propaeandose ea todas las naciones civilizadas
del mundo.

De aqui ha surgido para el Gdbierno actual
una euestion muy importante inedia adoptar dis-
tinta solucion para rada nao de los 27 expedien-
tes de ferro carriles devueltos por el Consejo, de-
jando entre tanto suspensa la de los dernAs, cod
pérdida de 1111 tiempo precioso y compromiso de
los recursos acumulados para la construccion de
varis líneas? ¿Polio ser justo, podio ser imparcial.
era propio del principio de gobierno este sistema
de resoluciones aisladas? ¿Cabia racionalmente
dentro de él la i-uaidad, que debe ser la pauta
de conducta de ros poderes públicos?

Otra consideracion capital hirió el Animo de
vuestro Consejo. de Ministros. Como en la multi-
tud de empresas concesionarias de que era objeto
cada expediente particular existian analogías e-
senciales: como los cuantiosos intereses empe-
ñados en cada una de dichas empresas reclama

-ban del Gobierno igual proteccion y miramiento,
cuidesquieiai que por otra nade fuesen las condi-
ciones de prevencion mas ó menos favorables que
en general excitaran, creyo el Gobierno que d e

-bia preeaverse contra la idea de toda predilecciono
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ehi'a rniése de iod pìlio(te parcialidad, por medio 	 ut

reglaS generales estrieta y rigorosatnente ajustadas' P"
é los , preceptos eternos de la justicia, y • á las sagradas
preseriprioneS de la etinvenien cia pública.

'Alegros Consejeros, SEÑORA, se consideraron
en el .deber de levantar la cuestion ä esta altúrat; y fieles
custodios de las prerogativas del Trono, al par que Mi-
nisb osyesponsables de una monarqula lepresemat iva , se

propusieron maintener :ä toda costa integras ú ilesas las
primeras, y arrostrar al mismo tiempo con Íntimo tran-
quila y pa lciáll O energla las responsabilidades .que pu-
dieran talneles deLtro dl círculo de sus facultades
consaitucionales.

'Hablase suscitado una divergenc ia, al parecer de
fórmala, pero, en sentir de vuestros Ministros, esencial.
El Gobierno :de . V. 31. Se hallaba conforme y unánime
CH que la :mayor parte de las concesiones de ferro-car ri

-leS poddan set objeto de una eracion de las Gines.
Pero,•i,en qué forma, y para qué habia de buscarse esta
deliberacion? lié aqui el punto de la divbrgencia.

Las concesiones de ferro-carriles Jan') de some-
terse ú los Cuerpos Colegisladores:

I .° En aquellos rasos en que asi lo establecen los
Reales deeretog ú órdenes de concesion. -
- 2.° E indireetamente (d)nforme ä lo -dispuesto ror
1:0condicion primera, articulo único, de- la. ley de 20
de Febrero de 185 ( 1) cuando se ha pactado . retribucion
‹) auxilió de cualquier cantidad por parte del Tesoro.

En estos dos sentidos pueden entender los Cuer-

pos • Colegislad ores en algunas de las concesiones de
fervn-carriles.

• Pero entre tanto el Gobierno debla sacar incólume
el4viuelpio salvadér de la monarquia, la 'inviolabilidad
dnAbs:..con'tratos celebradt.s ä nombre de'V. M. y an-
lorizades .: por 	 :firma . de un Consejero responsable.

Alli • donde se : presenta un convenio . garantido ä. 	 .

-• 	 -non) 	 ü la 1.41NA liaj'o la firma de un .Ministro, allí

44iste con COillill'OrniSO sólciltio, 
sagrado, irrevocable,

40e , espreciSo respetar; allí existe un acto ofic i al 'que
en) puede' desaparecer sino por la libre voluntad de los
enntrayntes; ailVen fin, estä la salvaguardia de la fé
pidifica, • del crédito y de la honra del pais.

Si el contra.° fue perjudicial ä los • intereses gene-
'roles; si el Ministro que lo celebró :ahusó de su posieion,
-óqoebrailtó las leyes, 'exijäsele en Unen hora lar'resp oll

-Sabilidali; pero cúmplase lo pactado, porque solo asi
puede'existir Gobierno, porque solo así puede lo' her

nacion, porque la fuerza de un contrato celebrado entre
'd poder público y'cualquier tercero, 00 depende de la
individualidad transitoria ale tal ó cual Gabinete, sino que
se funda, como no puede menos. en 10 idea abstracta,
Ti' la enti !ad eterna é inmutable de Gobierno, encarna-

. xiti-erk , la ,exist enc ia •de toda sociedad.
Tal es la doctrina inconcusa de todas las legislacio-

nes; tal II, eondicion primordial de todo progreso, y en
ninguna parte puede ser ' renos :disputada aquella doc-
-trula-, y:en elingant caso puede ser menos desatendida
-aquella condicion que en las monarquias constituc iona

-les, cimentadas precisamente en el respeto de todos los
-.derechos as( públicos como privados.
- • .; En los Gobierno; absolutos, en que el Monarca
.absorve nidos los atributos de la soberanía, ha solido
•i'Iguna•vez, por erl' 1 	 por abuso, anularse y deseo-
' novele : lo que poderes anteriores hablan dispuesto. En
•los Gobiernos , constitucionales, la autoridad suprema e-
xiste solwen 10 ley, y la lev no puede ser aplicable sino

Essos generales subsiguientes, careciendo siempre de
reiroattiVa, 	 •

Y con esta doctrina marcha de actierdo la historia;
En el año de 4823, al declarar el augusto Padre

de V. M. nulo y de ningun • valbr cuanto se habla he-
cho desdellarzo de 1820, comprendió en -esta medida
los empééstims contratados. :por las a tes, Y ¿cuál fué

el resultado? 	 M. lo sabe: ei descrédito dcl nombre •

de la nacion.
A pesar de semejante ejemplo, y acaso aleccionada;

por él, V. M. se dignü sancionar en 1854 el principió,
de respeto ä los compromisos con validos; y el respeto fu6
tan grande, y se llevó -tan :fila, que hasta se reconocie-
ron los créditos levantados por una regencia rebelde, sin

toas razon que la de haberse legitimado aquel poder de
hecho por el Gobierno que vino en pos de las facciones

Ese respeto inviolable ä los contraltos es la base.
mas ámplia, mas sòlida, mas indestructible en que des-
cansa el crédi to de las naciones.

Harto se lamenta vuestro Gobierno de que las guer-.
ras y revueltas, que han agitado ä España desde fines •

del pasado siglo, hayan reducklo sus recursos hasta el
punto de privada de la facultad de hacer cuanto la es-
tricta justicia reclamada respecto ä los acreedores del
Estado, para que- ahora algigue la menor duda, ö
asalte la menor vacilarion en el reconocimie nto de las.
principios Merma bleS en que descansa el crédito. 	 .

Si; SEÑORA; la palabra empriieda en nombre de
V. M. se vil cumplida; la prerogativa del Trono será' 7

ca tada mientras alienten y merezcan la confianza de.
M. vuestro actuales Consejeros.

Si en la manera de proponer ä V. M. las concesiones
ú órdenes relativas ä ferro-carriles hay algo que merez-
calina investigacion mas detenida, no toca ä vuestro Go-
bierno examinarlo. El poder legislativo tiene su órbit'a.-
marcada, y el Gobierno de V.-M. , resuelto ä impedir
que se invada aquella en que funciona la régia preroga-'
tiva, no penetrarà ciertamente en la que a las Córteä
corresponde.

Liirliferencia pues que ä primera vista pareja in-,

significante, supuesto :que existia unánime conformidad
en cuanto á que algunas concesiones de ferroIcarriles
hubiesen- de solneterse al conocimiento de las Cártes, ; se
convertia :ett profunda y radical por la manera y el olí-
jetW diierente ron que liabia de dárseles aquel cono .ci-

mie»to.- Pa' a proponer la validez ò nulidad, la moddi-.

caeion 6 conlirmac ion de los contratos celebrado s ,. 'tiré

lo podia autoriza r vuestro actual Gobierno sin faltar . á la

lb meza de los pian -dinos, sin comprometer los fuerog-de
la Corona, sin quebrantar la fé de los contratos, sin per:
indica,- al crédito y porvenir de la naden. Para que ä las
reglas que la ley •general de ferro-cand iles establezca se
sometieran los concesionar i os favorecidos con alp i na can-
tidad, j'Iteres 6 indemnizado') de fondos del Estado;
para que se entrara oportunamente ä examina r el uso

que de sus atribucion es hubiesen hecho los Ministros
que las autorizaron, si los representantes del vais asi
lo juzgaban convenient e; para eso, lejos de oponerse
vuestro Gobierno lt la intervencion de las Córtes:
podio menos de aceptaila, porque eso era justo ., 1.!Oi.que
eso era legal, porque solo en esa forma y bajo tal Con-
dicion pudieron ser otorga das aquellas concesioneS.

Deslindada asi la cuestion de lo pasado, resta exa-
minar la actuaiidad y la de lo porvenir.

¿Cuä l es el deber del Gobierno de V. M. en 10 pre-
sente? ¿Buscar por ventura subterfugios para eludir ,s0
cumplimiento de palabr as empeñadas, ó afanarse por
escogitar fórmulas dilatorias para impedir que las olWas
emprendidas progres en , y las estipuladas .s9 principien/
¿O es, por el contrario, obrar con decisinn para
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ver cuantos obstáculos se opongan ä que el pais sea do-
tado, /o mas pronto posible, de loa medios portentosos

comunicacion que han de traer al corazon de Espaiia"el. m oNitniento y la vida de • que hoy carece? E , lo fati-
Mo es lo que en su leal saber y recta conciencia ha crei-•do el Gobierno de V. M. -

Vuestros Ministros, SEÑORA, p:ensan que cuan-
ala /a Enrole) adelanta á pasos agigantados en el camino
de la civilizador); cuando el mundo ha logrado por me-
dio de ferro-cai •riles acortar en nueve decimos las dis-
tancias, aumentar en diez tantos mas el valor del tiempo
para francprearlas, y disminuir en una mitad 

el coste• de las conducciones, y. España se encuentra sola 
en

medio del universal adelantamiento, rezagada de to-
das las derruís nariones en lo que se refiere A este pode-
roso agente de prosperidad, no es el momento ()ponto-

:, no de pararse ante prevenciones politices, ci rcunscri-. f• tes A pequeña esfera; sirio antes bien es tiempo de con-
siderar el grande objeto de la prosperidad de los pue-

•• blos que la Providencia ha colocado bajo la protec-
• cion de V. M. , para buscarles ele mentos de impulso

• • y de iniciativa que proporcionen ocupacion ä miles de
brazos, atraigan capitales extrangeros, y l l agan llegar

..ast cuanto antes el dia afortunado en que nos pon-
gamos al nivel de los demás paises.

' • Al pensar asi vuestros Ministros, no solo creen ser
int&pretes de la v oluntad de V. M. solicita siempre por

felieidad del Reino, sino tambien eco fiel de los deseos
de la inmerFa mayoria de los españoles, que hastiados
ya de estériles cuestiones, aspiran a rdientemente bajo el
amparo tutelar del Trono, y ä la sombra de las institucio-
nes, al rápido desarrollo de los abundantes elementos de
riqueza que encierra la nacion.

A tan grandioso objeto encaminan sus pasos vues-
tros consejeros responsables, desdeñando los vanos hala-
gos de una popularidad aparente, por alcanzar despues
otra mas sólida y duradera; descansando, sobre todo, en
/a pureza y rectitud de sus intenciones, en el desinte-
rés é imparcialidad de su conducta, en la cabal y ab-
soluta. seguridad de sus conciencias. Pueden el error
6 la mino hacer be se desconozcan en momentos da-
dos las altas miras de coeveniencia general; pero los
tiempos cambian, las pasiones se aplacan, las obras
quedan , y la historia acaba al fin por hacer justicia A los
que sin razon fueron mal juzgados por ciegas parcia-
lidades.

Hé. aqui, SEÑORA, por que el Gobierno de V. M.
despedi de Indita' . muy detenidamente sobre las di-
versas soluciones que ofrecía en la esfera política y
gubernativa este grave y delicado asunto, lo ha resuelto,
por lo que respecta á lo pasado y lo p resente, en el
sentirlo que le aconsejaban los principios de justicia

intei és público, considerados en su Was elevada
significacion.

Debia, sin embargo, el Gobierno de V. M. evitar
que se abusara en adelante del profundo respeto que pro-
fesa .A los actos legitimados por la competencia de la au-
toridad que en dos intervino; debia a tia tizar de una r»a-
nora indestructible el principio de la legalidad. Rígido yseyero tutor de los intereses generales, ha tratado para
ello de adoptar las mas exquisitas precauciones, a fin de
poner tales intereses A cubierto de todo perjuicio, y de
güantizarlos de la posibilidad da todo abuso. Y al efec-
to, además de la clicatisima garantía que ofrece la cir-
cu nstancia de quedar sometidas las , empresas de ferro-
carriles ä lo que por punto general se disponga en la
ley que debe formularse con arreglo ä lo prescrito en
Ja de '20 de Febrero de 1850, el G obierno de Y . aL ha

creido deber establecer desde luego tina: dolite • Inter-vencion CO todas las obras. anos concesionarios han
de percibir en cualquier sentido sumas del Tesoro, ya
para que la ejecucioe se verifique segun los planos
a probados, y coresujecion A lo que exige la observancia
de las mas escrupulosas reglas del arte, ya para que no
se inviertan mas fondos que los absolutamente indis-pensables.

Tal es, SEÑORA, el sistema . de vuestro Gobier-
no con respecto ä la cuestion de actualidad.

¡Que ha de hacerse pata lo fu Lillo?
En esta parte, SEÑORA, vuestros ..Ministros ,han

desplegado para si mismos y sus sucesores upa •everi-
dad que no pudieron aplicar, ó de que se 'eron .librelos que les precedieroil.

Vuestros Ministros se imponen el deber de formular
e l p royecto de ley general A que han de someterse „las
concesiones anteriores y las que en adelante se atorgaren
se sujetan irrimisiblemente entretanto ä la vigente de 20
de Febrero de 1850 ., y adoptan como base de la prime-
ra, no sus propias inspiraciones ó deseos, sino los tra-
bajos de la numerosa y escogida comision del Congreso
de los Diputados de la l egislatura de 1849; trabajos enque tomaron parte los hombres mas distinguidos .detodas las opiniones p o liticas pertenecientes ä las di-
ferentes carreras del Estado, adornados los mas de co-
nocimientos especiales; creyendo precaverse, al obrar
así, contra toda idea de prevencion injusta; porque ejecu-
tado aquel estudio profundo ames de que los interesesde localidad 6 a feccion p romovieran pareceres encoi;-
tracios, ofrece todas las gai aus tias posibles de im parcia-lidad y acierto.

Una sola adicion se permiten hacer vuestros . Mi-nistros res ponsables al sistema propuesto en la infor-macion par lamentaria de 1859, y es la de una linea
que, partiendo de Vigo. pase por Madrid y Zarago-za, para CODCluir en Barcelona.

Los trabajos emprendidos ya en el Principado, lovastos intereses que la nueva línea se India destinada •A'fomentar, y otras co nsideraciones DO menos graves, hánobligado al Gobierno ä adoptar( sta resoludon, que V. Miy el pus entero recibirán sin Liuda con aplauso.
Impéneuse ademas los actuales Ministros la prohi..

bicion de otorgar -concesion alguna hasta despues depracticados los estudios, levantados los planos y íos mal:.
dos los p resupuestos oportunos, todo Con la aprobación'.
conveniente, y á calidad siempre de verificar, ilegadó
el caso, la adjudica Clon en pública subasta.

Tal es SEÑOR A, vn resinnen, el pensamiento
de vuestro Consejo de Ministros eu la a rd iente, y portanto tiempo debatida ruestion de ferro-carriles. 	 •Para lo pasado, el respeto) ä los derechos adquiri-
dos y el a fianzamiento tue los sanos principios de con.-
servacion y de erédito.

Para lo presente, trabas y restricciones qne pre-
cavan abusos, y pongan i c ubierto .de toda sospecha la
gestion de los intereses públicos; pero actividad,. de, •
cision, vigor y (alergia al mismo tiempo para labrar 

la'prosperidad del pis.
p.ra lo Intuyo, seguridad indestructible en lo quese resuelva y otorgue, por los únicos medios que re-conocen las iustit uciones ,de la necio)].
Si este pens a mieeto merece la a probacion de Y. M.el Consejo de M inistros, fuerte con tan alta prueba de

confianza, lo Ilet,arú ä cumplido efecto pQr medio del
siguiente proyecto de decreto.

A.
San Ildefonso 7 de tYg oasto de 1853.—SISORA.

L, R. P. de V. 117- El Presidente, del • Csinejoi
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• de Ministros, Ministro de la Guerra, é interino de Es-
tado, Frarrisco de ,ersunili• —El Ministro de Gracia
y Justicia, Pablo .Govart.s.-11 Ministro de 1Lcien-
da, Luis Maria ,Past -or.--1.1 M idstro de Marina, An-
tonio Doeal.---El Ministro de la Gobernacion, Pedro
de Egafia.--,E1 Mddstro de Fomento, Agustin Este-
ban..Collantds.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por !Vi Con-
Sejo de Ministros previa audiencia del Consejo Real
'Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo L O Las concesiones ó confirmaciones
para la construecion Cte lineas de ferro-oari ¡les Lechas

aprobadasliasta et dia en %kiwi de Reales decretos
Reales órdenes, se llevarán á cumplida ejecucion,

con'ortne á las prescripciones a torda ?as y condi-
ciones estipuladas en Lis mismos R ea es deeeetos
1.);lielies de su coneesion. Los puntos no. enmprendi-
dos en esta se arreglarán á a le8islacion Nigua e.

Al t. 9..° Las dudas, di ticuitades ó recianniciories
que se hubieren suscitado 6 suscitaren en el cumpli-
mienlo de las citadas concesiones, serán resueltas
poo las le% es, reglamentos, ins • ruerioacs 6 Reales
disposiciaUes generales vigentes al tienyo de fa con-
tesion.

Art. 5.° Todas las concesiones ó confirmaciones de
lineas de ferro-carriles; ei y os " pie pietztrios
les wijwiirittaelos lengan derecho ii abono per tunde
del Estado, de iideres, amartizacion, eino.'innentos
aoxdi,, pecan:ni ° , confoi me á la ley de 20 de Fe-
brero de 1.859, eslarán sujetas á lo que se deterini-
nr, en a general de bred carvi es que let de fortn.„-
se,.y. presentarse a las Lörtes, segun lo - prevenido en

•
d. 4 .° En adelante no 1, e harán concesiones para

construlr lireas ferea-careiles, siao Cii confdrmi_
dad ii lo que pu' % iene la eita la ley de I 850, pHvia
aprobaei.,n ile tos planos del 1 ea all) y presupuesto del
castii; ni se verificara adjudicaeiun alguna sino en su-
basta pública.

Art. 	 Por el Ministerio de Fomento se 110111
1) 	 para rada una de las lineas emnpremlidas eu ul
rivt. 5 qi.e se ejecutaren por empresa particular dos
tispeetcres, uno facultatiN o que N ir, iie la ejecueinn
,de lasobrits, bzwiendo que se sujeten ú los pianos apeo -
lados Y á reglas del arte, y otro admiois t r,d i,„ (pm
intervenga en 'a gest.ion de los fondos y inite todo 8 as.
:to etii:erfloo o 1 •neeesari

Art 6 0 El Gobierno se ocupará sin levantar ma-
llo en fnennilae no provecto de le ‘ general de ferro-
earriles que pueda ser presentado 6 las Córtes en la
tbrointa legislatura, tootaudo por base lo; trabajas de
la Coniision del Congreso de los Diputados de 1 830,

aiiainendo tínieamente i las líneas alli trazadas otra
'generad de Madrid á Larce:ona por Zaragoza y de
:Madrid á Vigoz

Art. I.' Por el 31inisterio de Fomento se resol-
erán los .expedientes de ferro-carriles, em.forme

las .dispnsieioneS . de este decreto, [t'orinando erilisa-
Alar en.radá caso 1 articniar las fa taz; que aparecieren,

iniendo que se ilcncu ¡as fit undid io!us pre,ciitas
vie inticren onitido, ü las mas es-
trictas reglas estableei,las en la legislacion vigente, eu
iodos los punto , que no se Laliaren anteciertnente re-
sueltos; 6 en % ,9 fin iltlierzin tenerse presentes los (lile.
eeetés clietatueues del Consejo Real, sin perjuicio de

dar cuenta al de Ministros de todo aquello que por su
gravedad 4 itnport anda IO-exigiere.

Art, 8.° Por el mismo Ministerio se adoptarán
las disposiciones nece2 . arias para que se proveda
L ine l lialamenie al estudiO de ¡as lineas desigradas
en los trabajos que publicó la Cour.sion de) Con-
gres() de 18a0, y de la nueva linea de Barcelo-
na á 'Vigo por Zaragoza y Madrid. E-tos estudios
se har:in por ingederos nuniaados al efecto, y en
e1 Es Se ex temieran a proponer las medidas con-
venientes, á fin de que, sin lastimar intrreses le-
gitiman:lente creados, se arreglen en cuánto sea po-
sa). e los traLajcs ny ' entintes al sistema general
propuesto en la fui inaeinn parlamentaria de 1850,
que ha de ser ir de base 6 la nurNa ley.

A in 9.° Pm . los Ni ini,terks de Hacienda y Go-
bernae on se expedirán las órdenes convenientes pa-
ra proceder al exionen de los arbitrios protineiales y
municipales destioados á la consteueeion de caminos
generaies, pro inehdeS y N CV I Ihal eti, aSI COMO para reu-
nir un a noi le ¡a e x.arta de :os bienes de propios, sus car-
gas y ob t iar unes 6 que están afectos, distin8 u iendo los
que sea u de colono apro y eelninic g nu, 6 destinados ti al-
gun objeto especial, con el liii tie 	 conocida
suma de los arbitrios y la cantidad que sin perjudicar
in aquellos objetos preferentes peda ap'icarse de los
bienes de propios ít esta clase de obras, se sepa que
capi:ales seria posible poner en act ividad por medio
del crédito para proceder 6 la formation de la gran red
de caminos veeinales y provinviales que, enlazándose
con las carreteras generales y con los ferro-carriles
pric vetados, eonibihen todos /os elementos de eoinn-
vivario en un sistema ordenado que saque ü la rique-
za del pi.; del estaacamento en que por. esta falta se
encuentra.

Dado en San Ildi' fanso á 7 de Agosto de I83-
— Está rubricado de fa Real mano.— El Ministro,
.de finnen!o, Afjustin Esteban Collantes »

Lo que se inserta en este periódico oficial
para que tengo la debida publicidad.

'Córdoba -13 de Agosto de 1853.—El Gober-
nador, Juan do Perales.

Circular núm. 1063.

No habiendose. presentado licitadores el día.
31 de Julio úhimo; he resuelto se saquti de nue.:-.
va in'ente á publica 'subasta el acopio de los ma-
teriales necesarios para el afirmado de los ti-47
zos comprendidos desde la Ciudad de Luce
nä hasta la caseria nombrada de Coronel en la,.
carretera de Córdoba á Malaga .cuyo total im–
pullo asciende segun presupuesto á rs. vä.
-1 habiendose de celebrar el remate el
(ha 28 del presente Ines á las doce de la ma-
ñana en este Gob:erno de provincia, con asis-i-
teocia del Ingeniero d e . la misma y el Escri:.
bailo público, bajo los presupuestos y . condi-
ciones facultativas y económicas que estarán
de manifiesto en la Secretaria CC este Gobier-
no para que puedan enterarse los que gusten
tornar parte en la licitacion.

La subasta, que ha de girar sobre el pre-

5
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6
cío de la vara cúbica en cada trozo, se -Ve-
rificará por pliegos cerrados, con arreglo á lo
prevenida en los artinlos 0, y 7.°
de la instruccion de 19 de Marzo de 1852, y
con -sugecion al modelo qne á continuacion se
inserta; advirtienilose - que la garantia que do

-Jx consignarso en . 1a Depositaria de este Gobier-
no de provincia para tomar parte en la-licitacion,
Será de cinco por ciento del importe del pre-
supuesto.

Prevenciones para el remate.

Principiará el veto con la lectura de
los documentos que dan derecho á licitar, pu-
diendo los interesados nianifestü las dudas que
se les ofrezcan, sobre las cuales se les darán las
esplicaciones necesarias antes de abrirse la su-
basta .

2 a Acto continuo se leerán el anuncio, sus
prevenciones, el Real decreto de 27 de febre-
ro 6 instruceion de 19 de Marzo de 4852, las
condiciones . generales, las facultativas y econó-
micas bajo las cuales han de verificarse las
.obras.
• 3 ° Seguidamente se procederá á la aper-
tura de los pliegos, los cuales se leerán en alta
voz; Ios concurrentes podrán enterarse de las
proposiciones leidas, y si alguno pidiese la re -
peUciori de lo que cada uno ofrezca se ejecu-
culara en el acto.

a Leidos que sean todos los pliegos, se
declara adjudicado el remate á favor del mas
beneficioso postor, reteniendo el depósito que
hubiere verificado para .: que constitua la fian-
za correspondiente. En el caso de que resul-
ten dos proposiciones iguales se procederá co-
mo se previene en la inslinecion citada de 49
de Marzo.

Modelo de proposicion.

1"). F. de T..... vecino de. 	  , propone
,adopiar los materiales necesarios para el afirma-
do de los trozos comprendidas desde la Ciudad
de Lucena hasta la caseria nombrada de Coro-
nel en • ja Carretera de Ctirboba á ¡l'Haga al precio
de ...... cada vara cúbica para el trozo pri-
mero, y de-- para el segundo; sujetandose
enteramente á lo que prescriben los pliegos de
condiciones generales, económicas y facultati-
vas que deben regir para la ejecueion

Fecha y Firma.

Córdoba 43 de Agosto de 1853.—El Gober-
nador, Juan de Perales.

AMINCIOS OFICIALES.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Adaniuz.

D. Manuel Maria Olmedo y Garrido, Alcal-
de Constitucional de esta Villa y Presidente de
su Ayuntamiento.

Pur acuerdo de esta municipalidad se sa-
ca á pública licitado!) el empiedro de las ca-
lles, Juanear, Mesones, parte de la de Pedro-
che y un trozo de la entra'fa y salida de la
de la Fuente ó Puerta del Pilar, vajo el tipo•
cada vara -cuadrada, y condiciones que se es-
pesan en los pliegos formados al efecto, los
cuales se hallan de manifiesto desde el dia de
hoy en esta Secretaria municipal, para que pue-
dan ser ecsaminados por cuantas personas quiera ti .
itnereSarse en- las indicadas Subastas que se ve-'
rilicarán en estas Tasas Consistoriales en un solo
remate ú pitjas llanas el . dia 21 del corriente de
10 ú 12 de su manana . con las förmalidades pres-
criptas en la Ley, con prevencion de que no se
admitirán proposiciones que escedan de la cantidad
mareada en los indicados pliegos

Lo que se hace saber al público para cono-
cimiento del mismo

AdainuZ 	 de Agosto de 4853,—Manuel
Maria Olmedo y Garrido—Juan Diaz Tarralbo.

AVISOS.

Arrendamiento — El del cortijo nombrado ha-
za de Valenzikla, en el termino de esta Ciudad,
compuesto de cuatrocientas cuarenta fanegas y
seis celemiues, lindero por Levante con tierras
(fel de Trinidades, por el Sur con el camino
llamado del Jaco, por Poniente con el camino
que de esta Capital se dirige ú Granada, y por
Norte con tierras del cort jo nominado de Cañete-
jo, sin ningun gravamen: á quien acomode po-
drá pasar á trinar del arriendo it la calle de
las Cabezas núm. 5.

OTRO.

Se arrienda para desde 1 ° de Enero de
485-1 el cortijo del liascon, situado en el tér-
mino de 'la Villa de Sta. Ella, y propio del Sr.
I). Rafael Losada y el Excmo. Sr: Conde de
Gavia, en cuya Secretaria situada en sus casas
núm. 10 calle de Sta. Ana, se halla de ma-
nifiesto el pliego de condiciones.

Córdoba: imprtnta 4/ cargo de J- Manid.,
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